
"El concordato que se haga

será el último de los antiguos

concordatos" (Sr. Garrigues)
Por Lorenzo CONTRERAS

LA CRISIS DE LA SOCIEDAD
RELIGIOSA ES ANTERIOR AL CONCILIO

LLORET DE MAR, 19.

Nueva cena política en Lloret de Mar, mas bien político-
religiosa, en la que el ex embajador español ante la Santa Se-
de, tenor Garrigues, fue la estrella invitada. El tenor Garri-
gues se ofreció a responder a las preguntas que tdiplomáti-
camente» le fueron dirigidas, aclarando que no se le debía
preguntar nada que razonablemente no pudiese contestar,

Las preguntas Jueron interesantes. Las respuestas del em-
bajador, también. Pero ni aquellas guardaron exacta relación
eon éstas ni éstas, naturalmente, con aquéllas.

Al final, ante la visible ver-
ticalidad de algunas peticio-
nes de información, (el señor
Garrigues había solicitado, hu-
morísticamente que las fle-
chas no fueran envenenadas),
él señor Auger, presidente del
grupo "Mundo", puso fin a
la reunión, dado —dijo— lo
avanzado de la hora. Aca-
baban de dar Justamente las
doce.

El señor Garrigues inició su
disertación hablando de la
"conciencia individual", de la
confusión planetaria implica-
da en la crisis universal que
se,padece y.de cómo la crisis
de la sociedad civil se pro-
yecta con especial intensidad
en la sociedad religiosa. A jui-
cio del embajador, esta cri-
éis es anterior al Concilio, y
éste no hizo otra cosa que
reconocerla. La Iglesia, rodea-
da de problemas intocables,
que hace cuestión de si mis-
ma. El Vaticano II abre o
plantea la cuestión de las
relaciones entre Pedro y el
Colegio Apostólico, que' hace
la reducción incalculable des-
de el latin a las lenguas vul-
gares. Bajo el concepto de li-
bertad religiosa, toma carta
de naturaleza el ecumenismo,
que reconoce participación de
la confesión no' católica . en
los dones del Espíritu Santo.
El contenido del "Caudium
«t espes" pone broche a la
nueva situación.

PETICIONES DEL
CONCILIO

"En el Concilio —prosiguió
el señor Garrigues— hubo una
declaración final en la que se
Invitaba a todos los Estados
que tuvieran derecho a la
presentación de obispos, a
que, espontánea y unilateral-
mente, hiciesen dejación de
aquél. La petición iba dirigi-
da a todos los Estados que
estuviesen en esta tesitura,
pero en cierto modo especial
a España, porque los derechos
de patronato de algunos pal-
ees iberoamericanos radicaban
en el derecho de presenta-
ción disfrutado por los Beyes
de España. Se pensó que la
renuncia española comporta-
rla la decadencia de las res-
tantes situaciones. Transcu-
rrieron, a partir de entonces,
dos años sin que hubiese reac-
ción."

La primera pregunta fue de
don Ignacio Camuñas, diplo-
mático de carrera. "Srrni in-
formación es buena —dijo—,
Ja tensión actual dimana de
la pretensión esnafiola de ob-
tener a cualquier precio un
concordato con la Santa Se-

de. ¿Por qué esa necesidad
imperiosa, que recuerda el
afán con que se busca el
acuerdo con el Mercado Co-
mún? Por parte de la Igle-
sia existe quizá la pretensión
de mantener subvenciones y
privilegios que parece nece-
sitar para el buen ejercicio
de su función. Es enormemen-
te grave que la Iglesia trate
de obtener nuevos privilegios.
Se habla de divisiones en la
Iglesia española y en el pro-
pio Vaticano. Si un nuevo
concordato se firma, tal vez
existan motivos de profunda
preocupación para el pueblo
en cuanto al conjunto de ciu-
dadanos y en cuanto a fieles.
¿Son estos los términos del
problema? "

CONCORDATO

Respondió el señor Ga-
rrigues:

"Yo creo que un concordato
en el sentido original de la
palabra no se puede hacer ni
con España ni con ningún
otro país. El concordato nace
en un momento histórico pre-
ciso, cuando, después de la
reforma y de la revolución
francesa, cambió la situación
del occidente europeo católi-
co. Hasta entonces, la sim-
biosis Iglesia - Estado habla
sido profundísima. Ambas ins-
tituciones estaban incluso
confundidas entre si.

Lo que ahora sucede —pro-
siguió— es una pura novedad,
aunque sea natural que la
Iglesia n o m b r e arzobispos.
Durante siglos, en el nombra-
miento de los obispos interve-
nían siempre el poder civil, y
ello en todos los países. La
renuncia al derecho de pre-
sentación es algo que ha
emergido hace poco tiempo.
El Estado tiene otro y legíti-
mamente, pues en los países
de gran tradicclón católica,
como España, no pueden dar-
se compartimentos estancos.
No cabe desconocer esta rea-
lidad En la misma Francia
existe la prenotiflcaclón. por
si et Gobierno tiene objeción
política que hacer contra la
designación de Boma. Tras
la guerra mundial, y en rela-
ción con e) problema d« la
Resistencia, en el pais galo
hubo un nuncio Ilamado Ron-
calli. luego Juan XXIII, en-
viado precipitadamente a Pa-

rís porque el Gobierno del ge-
neral De Gaulle quería "dimi-
tir" a muchos prelados que
no observaron una actitud
clara durante la ocupación
alemana. Roncall se las arre-
gló, con sus excepcionales do-
tes humanas, para reducir al
mínimo ese numero de dimi-
siones.

Para la Iglesia —prosiguió
el embajador— los concorda-
tas tienen como finalidad ga-
rantizarse unos privilegios en
tiempos en que hay ya plura-
lismo religioso y laicismo.

Para los Gobiernos, se trata
de asegurar también una se-
rie de privilegios, entre ellos
el de que, en virtud del con-
cordato, aquéllos se vean res-
paldados moralmente por la
autoridad de la Iglesia. En ri-
gor, el poder civil tiende a
sacrallzarse, así como el po-
der religioso aspira a tempo-
ralizarse.

Ahora —subrayó el señor
Garrigues— se trata de de-
clarar la independencia mu-
tua de renuncia a los privile-
gios. El concordato que se
haga va a consistir —si se
firma— en el ultimo de los
antiguos concordatos. Se em-
pleará quizá la misma pala-
bra, pero esta palabra con-
templará ya una situación
muy diferente. Se dirá que ha
habido concordato con Co-
lombia, pero esta realidad no
sirve como argumento, pues
na consistido en la revisión de
un concordato ya existente y
no en la formallzaclón de otro
nuevo. En lo que a nosotros
respecta, el que se llegue a
acuerdos parciales, el que lle-
gue a haber un solo documen-
to o varios es ahora cuestión
secundaria."

LA IGLESIA, ¿EMPRESA
MULTINACIONAL?

Un abogado catalán, el se-
ñor Pou, acudió a la posibili-
dad de que la Iglesia sea en-
tendida como empresa multi-
nacional, precisamente sinto-
nizando por el tema del día
en la IV Semana Económica
Nacional que se está cele-
brando en esta ciudad de la
Costa Brava.

Otro abogado catalán, el
señor Mllian, preguntó si el
Estado español tiene preven-
ción ante una nueva concien-
cia, ante un cristianismo com-
prometido con una nueva pos-
tura, de igual modo que algu-
nos empresarios descubren
con alarma que entre sus em-
pleados hay algunos curas-
obreros. Quiso también sa-
ber el señor Millan si, por lo
que a Roma respecta, no exis-
te una cues t ión personal
Móntlni-Benelll.

El señor Garrigues respon-
dió: "Es evidente que la
Iglesia española fue al Con-
cilio Impreparada para abor-
dar temas teologicos surgidos

preconcillarmente. Se trata-
ba, en suma, de una Iglesia
enormemente tradicional, más
papista que el Papa. Ahora
bien, en las relaciones Igle-
sia-Estado hay dos aspectos:
uno concordatorio, que com-
prende esencialmente los pro-
blemas del derecho de presen-
tación y del privilegio del
clero eclesial, conteniendo am-
bas la base de la negociación,
y un segundo aspecto, que es
la crisis de la Iglesia. Si ma-
ñana _—agregó— se solucio-
nan los .problemas compren-
didos en el primer aspecto, no
por ello quedarían resueltos
los problemas de fondo de la
crisis religiosa que se produ-
cen en España, en Holanda,
en los Estados Unidos, etc."

Luego, aludiendo a su pro-
pia ejecutoria en el Vaticano,
manifestó: "He procurado
hasta el limite de lo posible
armonizar mi conciencia de
cristiano con la de servidor
del Estado español."

En cuanto al problema per-
sonal evocado por el señor Mi-
llan, el señor Garrigues mos-
tró la opinión de que los con-
flictos políticos son siempre,
en gran medida, problemas
personales. El ex embajador se
abstuvo de hacer ningún co-
mentario sobre el Papa, en
base al respeto que le mere-
ce, pero de monseñor Benelli
dijo: "Voy a utilizar una fra-
se que no es mía: "benelllzar
el problema de las relaciones
Iglesia-Estado es vanallzar-
las"." Surgió entonces otro
coloqulsta que aludió a las
confusiones lingüísticas de la
pregunta, volviendo a poner
terminologia económica, por-
gue no se reconoce a la Igle-
sia como lo que, a su Juicio,
es: una'sociedad política plu-
rinacional.

El señor Garrigues: "Si la
Iglesia fuera eso, yo no serla
católico, apostólico, romano.
Creo que la Iglesia es una
fundación de carácter divi-
no. De lo contrario, me de-
bería tanto a la Iglesia como
a la ITT, a la IBM o la Ford.

Fue entonces cuando el se-
ñor Auger decretó el punto
final, precisamente en el mo-
mento en que algunos comen-
sales mostraban deseos de In-
tervenir en el debate.


